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ACUERDO SOCIAL Y ECONÓMICO 
A continuación reproducimos parte del acuerdo sobre pensiones firmado el pasado 2 de 

febrero, por el Gobierno, sindicatos y patronal. En él se ha puesto en negrita la parte 

que más puede interesarnos a los que aún estamos pendiente de jubilarnos.  

Como resumen diremos que podremos seguir jubilándonos a los 61 años con los mismos 

coeficientes.  

A partir del 2013 cada  año aumentará 12 meses como tiempo computado para calcular 

la pensión, hasta llegar en el 2022 a los 25 años.  

Aunque todo este acuerdo está pendiente de desarrollarlo y plasmarlo en nueva Ley, ya 

sabemos por tristes experiencias, que a veces, “donde dice digo,…. pueden decir Diego”, 

por tanto, tendremos que estar muy pendientes de este proceso, tanto desde la 

Asociación, como en la Confederación. 

Parte 1ª 

I. Pensiones (Acuerdo para la Reforma y 
Fortalecimiento del Sistema Público de Pensiones) 

…………… 
Parte 1ª 
II. Pensiones (Acuerdo para la Reforma y Fortalecim iento del 

Sistema Público de Pensiones) 

…………… 
 
 
b) Jubilación anticipada  
 
Criterio general 
 
Los trabajadores podrán jubilarse de forma voluntaria a partir de los 63 años de jubilación 
con un mínimo de 33 años de cotización. El coeficiente reductor anual será del 7,5% por 
año de anticipo sobre la edad ordinaria de jubilación en cada caso. 
 
Sin perjuicio de lo previsto para la jubilación ant icipada en situación de crisis , no 
existirá ningún otro tipo de coeficiente reductor de la Base Reguladora diferente del 
antedicho en el párrafo anterior. 
 
El acceso anticipado a la jubilación mediante este mecanismo no podrá generar 
complemento por mínimos en la pensión obtenida. De este criterio estará excepcionada la 
jubilación anticipada en situaciones de crisis que se describe a continuación. 
 
En situaciones de crisis 
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La edad mínima a la que nos hemos referido anteriormente podrá ser reducida hasta los 
61 años de edad en el caso de venir motivado por situaciones de crisis. 
Cuando se cumpla este requisito, la jubilación podrá producirse a partir de los 61 años del 
trabajador con 33 años cotizados y un coeficiente reductor del 7,5% que no podrá ser 
inferior al 33% ni superior al 42% de la base reguladora (ver tabla 3 del Anexo). 
 
Se mantendrán las condiciones de acceso a la jubila ción anticipada previas a la 
suscripción de este Acuerdo a todas las personas co n relación laboral suspendida 
o extinguida, como consecuencia de compromisos adop tados en expedientes de 
regulación de empleo o por medio de Convenios Colec tivos y/o acuerdos colectivos 
de empresa, aprobados o suscritos con anterioridad a la firma de este Acuerdo.  
 
Singularmente se mantendrán las condiciones de acce so de jubilación anticipada 
previas a la suscripción de este acuerdo a todas la s personas con relación laboral 
suspendida o extinguida como consecuencia de decisi ones adoptadas en EREs o 
por medio de convenios colectivos y/o acuerdos cole ctivos de empresa, así como 
decisiones de procesos concursales aprobados o susc ritos con anterioridad a la 
firma de este acuerdo, incluso para las personas qu e tengan comprometida su 
salida para un momento posterior a la firma del mis mo. 
…………………………………………………… 
Período de Cómputo  

 
El periodo de cálculo de la base reguladora de la pensión pasará de 15 a 25 años. 

 
La elevación se realizará progresivamente a razón de un año desde 2013 a 2022 (ver 
tabla 4 del Anexo).  

 
Tabla 4 (elevación del periodo de cómputo) 
 

Elevación del periodo de cómputo (cálculo de la bas e 
reguladora) 

Referencia temporal Tiempo computado 

Durante año 2013 192 meses (16 años) 

Durante año 2014 204 meses (17 años) 

Durante año 2015 216 meses (18 años) 

Durante año 2016  228 meses (19 años) 

Durante año 2017 240 meses (20 años) 

Durante año 2018 252 meses (21 años) 

Durante año 2019 264 meses (22 años) 

Durante año 2020 276 meses (23 años) 

Durante año 2021 288 meses (24 años) 

        A partir de 2022 300 meses (25 años) 
 


